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ACUERDOS DEL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA

Sesión Ordinaria Nº 02-2005 del 20.01.2005

1. Hoja de Trámite Nº 0285-05 (SFI-0088-05)

(Oficio Nº 016-2005-UNS-FI-PP)

"PROPONER, al Consejo Universitario, la suscripción del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad de Camagüey, en adelante (UC) - Cuba y la Universidad Nacional del Santa, en adelante (UNS) - Perú; el cual se adjunta al presente mediante el documento de la referencia".

Atendido con Oficio Nº 014-2005-UNS-CFI-P (20.01.05) al Presidente del C.U.
2. "ESTABLECER, que a partir de la fecha, en la conformación de los Jurados Evaluadores de los Informes Finales de Tesis, el asesor no podrá participar en calidad de Presidente".


Transcribo con Oficio Múltiple Nº 009-2005- UNS-CFI-SFI (20.01.05) a Directores EAPIE, EAPIA. EAPIC. EAPISI.
3. Hoja de Trámite Exp. DFI Nº 0382-A-05 (SFI-0132-05) (Proyecto de Seminario - Taller)

"DERIV AR, a los Jefes de los Departamento Académicos de la Facultad de Ingeniería, el documento de la referencia, sobre el Proyecto del Seminario - Taller denominado: "Acreditación de las Escuelas de Ingeniería", para su conocimiento y emisión de su respectiva opinión, debiendo informar a la Decanatura de esta facultad, a mas tardar el día miércoles 26 de los corrientes a horas 12:00 m.".

Transcrito con Oficio Múltiple Nº 010-2005-UNS-CFI-SFI (20.01.05) a Jefes DAEF, DAlCS, DAA.
4. Hoja de Trámite Nº 0069-05 (SFI-0033-05)

(Oficio Nº 002-2005-UNS-FI-PP)

"APROBAR, el Programa de Producción para el Año 2005 del Centro de Producción de Bienes Facultativo Planta Piloto de la Facultad de Ingeniería; el cual se adjunta al presente mediante el documento de la referencia".

Atendido con Oficio Nº 015-2005- UNS-CFI-P (21.01.05) al Rector.
5. Hoja de Trámite Exp. DFI Nº 0361-05 (SFI-0122-05)

(Informe Nº 017-05-UNS-FI-DAA/J)

"CONFORMAR, la Comisión integrada por los siguientes docentes: M.S. Augusto Castillo Calderón (Presidente), Ms. Sixto Díaz Tello (Integrante) e Ing. Hugo Calderón Torres (Integrante), a fin de que completen y fundamenten la propuesta realizada por el Jefe del Departamento Académico de Agroindustria, sobre el incentivo para los docentes por su labor extraordinaria en la UNS; precisando los porcentajes de incentivo correspondientes; para lo cual se adjunta el documento de la referencia".

Atendido con Oficio Nº 005-2005-UNS-CF-SFI (21.01.05) al M.S. Augusto Castillo Calderón.
6. Roja de Trámite Exp. DFI Nº 0357-05 (SFI-0121-05)

(Informe Nº 024-2005- UNS-Fl-EAPIE)

"DENEGAR, la solicitud de la alumna Jhina Dora Campos Rodríguez sobre la anulación de su matrícula en el Semestre Académico 2004-II, por motivo que no se ajusta a lo estipulado en el Reglamento de Matrícula de Estudiantes de Pregrado de la UNS”.

Atendido con Oficio Nº 006-2005- UNS-CF -SFI (21.01.05) al Director EAPIE.
7. APROBAR, la propuesta de Otorgamiento del Grado Académico de Bachiller, de siguientes exalumnos:

EAPIC: Edwar Lizardo Reyes Tipiani, Elvin David Polo López, Linder Agustín Avalos Vargas y Guillermo Enrique López Palacios.
Atendido con: Resolución Nº 021-2005-UNS-FI-CF (20.01.05)
8. DESIGNAR, los Jurados Evaluadores de los Proyecto de Trabajo de Investigación, de los Bachilleres participantes del Curso de Actualización para fines de Titulación en Ingeniería de Sistemas e Informática de la Universidad Nacional del Santa.

Atendido con: Resolución Nº 022-2005-UNS-FI-CF (20.01.05)
9. APROBAR, la propuesta de Otorgamiento del Titulo Profesional, de los siguientes bachilleres: 
EAPIC: Félix Francisco Boyer Cruz

Atendido con: Resolución Nº 023-2005-UNS-FI-CF (20.01.05)

EAPIA: Williams Esteward Castillo Martínez

Atendido con: Resolución N° 024-2005-UNS-Fl-CF (20.01.05)
EAPIC: Henry Martín Barragán Machuca

Atendido con: Resolución W 025-2005-UNS-Fl-CF (20.01.05) EAPIE: Edgar Paz Pérez y Juan Harold Sosa Arnao.
10. AUTORIZAR, el Examen de Suficiencia del Curso de: Seguridad e Higiene Industrial perteneciente al X Ciclo del Plan Curricular 1995, del alumno de la Escuela Académico Profesional de Ingeniería Civil Juan Carlos Cerna Velásquez con código de matricula Nº 9813004.

Atendido con: Resolución Nº 027-2005-UNS-FI-CF (20.01.05)

11. APROBAR, la Convalidación de Asignaturas del alumno de la Escuela Académico Profesional de Ingeniería Civil Gonzalo Iván Villanueva Domínguez con código de matrícula Nº 9313019.

Atendido con: Resolución Nº 028-2005-UNS-FJ-CF (21.01.05)

12. AUTORIZAR, el Examen de Suficiencia del Curso de: Geología Aplicada perteneciente al V Ciclo del Plan Curricular 1995, del alumno de la Escuela Académico Profesional de Ingeniería Civil Juan Carlos Cerna Velásquez con código de matrícula Nº 9813004.

Atendido con: Resolución Nº 029-2005-UNS-FI-CF (21.01.05)

13. AUTORIZAR, el Examen de Suficiencia del Curso de: Puentes y Obras de Arte perteneciente al X Ciclo del Plan Curricular 1995, de la alumna de la Escuela Académico Profesional de Ingeniería Civil Carmen Liliana Mechato Polo con código de matricula Nº 9813027.

Atendido con: Resolución Nº 030-2005-UNS-FI-CF (21.01.05)

14. AUTORIZAR, el Examen de Suficiencia del curso de: Puentes y Obras de Arte perteneciente al X Ciclo del Plan Curricular 1995, de la alumna de la Escuela Académico Profesional de Ingeniería Civil Judith Milagritos Castillo Noriega con código de matricula Nº 9813019.

Atendido con: Resolución Nº 03l-2005-UNS.FI-CF (21.01.05)

15. AUTORIZAR, el Examen de Suficiencia del Curso de: Microbiología de Productos Agroindustriales perteneciente al VI Ciclo del Plan Curricular 1991, del alumno de la Escuela Académico Profesional de Ingeniería Agroindustrial Javier Julián Quiñónez Vargas con código de matrícula Nº 9112007.

Atendido con: Resolución Nº 032-2005-UNS-FI-CF (24.01.05)

16. AUTORIZAR, los Exámenes de Suficiencia de los siguientes cursos: Redacción Técnica e Inglés (e) perteneciente al II y IX ciclo, respectivamente, del Plan Curricular 1991, del alumno de la Escuela Académico Profesional de Ingeniería Agroindustrial Nilton Leonel Sánchez Valderrama con código de matricula Nº 9812031.

Atendido con: Resolución Nº 033-2005-UNS-FI-CF (24.01.05)

17. NOMBRAR, el Jurado Evaluador del Informe de Experiencia Profesional titulado: "Proceso de Elaboración de Azúcar", perteneciente al Bachiller de la Escuela Académico Profesional de Ingeniería Agroindustrial: John Luis Adrián Menacho, conformado de la siguiente manera: M.S. Víctor Castro Zavaleta (Presidente), Ing. EIizalde Carranza Caballero (Secretario) e Ing. Saúl Eusebio Lara (Integrante).

Atendido con: Resolución Nº 034-2005-UNS-FI-CF (25.01.05)

18. APROBAR, la Convalidación de Asignaturas de la alumna de la Escuela Académico Profesional de Ingeniería Agroindustrial Nohelia Isabel Abad Acaro con código de matrícula Nº 9612048.

Atendido con: Resolución Nº 035-2005-UNS-FI-CF (25.01.05)

19. APROBAR, la Convalidación de Asignaturas del alumno de la Escuela Académico Profesional de Ingeniería Agroindustrial José Luis Milla Prieto con código de matricula Nº 9912056.

Atendido con: Resolución Nº 036-2005-UNS-FI-CF (25.01.05)
20. AUTORIZAR, la Matrícula Especial por Cuarta Oportunidad en la asignatura de: Resistencia de Materiales I (V Ciclo) en el Semestre Académico 2005-1, de la alumna de la Escuela Académico Profesional de Ingeniería Civil Karem Ruby Domínguez Villavicencio con código de matrícula Nº 9513023.

Atendido con: Resolución Nº 042-2005-UNS-FI-CF (27.01.05)

21. Hoja de Trámite Exp. DFI Nº 7453-04 (SFI-O 175-05) 
(Oficio Nº01-O5-UNS-CEPC)

"NO ELEVAR, al Rectorado el informe de la Comisión Especial de Calificación de Faltas presentado mediante el mencionado expediente, por cuanto el Consejo no encuentra los fundamentos suficientes en dicho informe que indiquen que el Ing. Felipe Villavicencio González haya incurrido en falta de los artículos que hacen mención, es decir, el inciso d) del Art. 197° del Estatuto de la UNS ni el inciso d) del Art. 28º Ley de Bases de la Carrera Administrativa, que a la letra dicen: Art. 197º inciso d) Observar conducta digna, acorde con sus principios y fines de la Universidad, la  ética Profesional, la moral y las buenas costumbres. Art. 28° inciso d) La negligencia en el desempeño de las funciones.”
22.

"ELEVAR, al Rectorado el informe de la Comisión Especial de Calificación de Faltas, presentado mediante el mencionado expediente, para la instauración del proceso administrativo disciplinario del Ing. Carlos Mantilla Jacobo por la presunción de falta de los artículos que se hacen mención, es decir, el inciso f) del Art. 28° Ley de Bases de la Carrera Administrativa y el inciso a) del Art. 108º del Reglamento General de la UNS, que a la letra dicen: Art. 28º inciso j) La utilización o disposición de los bienes de la entidad en beneficio propio de terceros. Art. 108º inciso a) Contribuir al incremento y conservación del patrimonio de la universidad."
